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ANEXO  

FORMATO Y EXTENSIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN 

PRESENTARSE EN VIRTUD DEL REGLAMENTO (UE) 2022/1925 

FORMATO DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE EN VIRTUD 

DEL REGLAMENTO (UE) 2022/1925 

Los documentos presentados a la Comisión en virtud del artículo 3, del artículo 8, apartado 3, 

y de los artículos 9, 10, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 24, 25, 29 y 34 del 

Reglamento (UE) 2022/1925 se presentarán en un formato que permita su tratamiento 

electrónico por parte de la Comisión y, en particular, su digitalización y reconocimiento de 

caracteres. 

A tal efecto, deben respetarse los siguientes requisitos:  

a) el texto, en formato A4, será fácilmente legible y figurará en una sola cara de la 

hoja (anverso);  

b) las hojas de los documentos presentados en papel irán unidas de manera que 

puedan separarse con facilidad (evítese la encuadernación u otros medios de 

fijación permanentes como pegamento, grapas, etc.);  

c) el texto estará escrito en caracteres de un tipo usual (como Times New Roman, 

Courier o Arial) y con un tamaño de al menos 12 puntos en el texto y 10 puntos 

en las notas a pie de página, con un interlineado de 1 y unos márgenes superior, 

inferior, izquierdo y derecho de la página de 2,5 cm como mínimo (4 700 

caracteres por página como máximo);  

d) las páginas y los apartados de cada documento se numerarán 

consecutivamente. 

EXTENSIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE EN VIRTUD 

DEL REGLAMENTO (UE) 2022/1925 

Las siguientes normas sobre límites de páginas se aplican a los tipos de documentos 
respectivos que figuran a continuación. Con carácter excepcional, los anexos que acompañen 
a dichos documentos no se contabilizarán a efectos de los límites de páginas aplicables, 
siempre y cuando tengan una función puramente probatoria e instrumental y sean 
proporcionados en número y extensión. 

a) Notificaciones en virtud del artículo 3, apartado 3, párrafo primero, y 

presentación de información a raíz de solicitudes de la Comisión con arreglo al 

artículo 3, apartado 3, párrafo segundo, del Reglamento (UE) 2022/1925 

Toda la información relativa a los umbrales fijados en el artículo 3, apartado 2, del 

Reglamento (UE) 2022/1925 se presentará en el cuerpo del formulario DGA que figura en el 

anexo I de este Reglamento. 

Para cada servicio básico de plataforma diferente, incluyendo todas las delimitaciones 

alternativas plausibles del mismo, en relación con el cual la empresa notificante alcance todos 

los umbrales establecidos en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento (UE) 2022/1925, el 

número máximo de páginas de la notificación de que se trate será de cincuenta. Este límite de 

páginas se aplica a la información facilitada en relación con los servicios básicos de 

plataforma de las secciones 2 y 4 del formulario DGA. Se ruega a la empresa notificante que, 
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al cumplimentar las secciones 2, 3 y 4 de dicho formulario, considere si se gana en claridad 

presentando estas secciones en orden numérico o si resulta preferible agruparlas para cada 

servicio básico de plataforma diferente.  

b) Argumentos fundamentados con arreglo al artículo 3, apartado 5, del 

Reglamento (UE) 2022/1925 

Para cada servicio básico de plataforma diferente respecto del cual la empresa notificante opte 

por presentar argumentos fundamentados con arreglo al artículo 3, apartado 5, del 

Reglamento (UE) 2022/1925, el número máximo de páginas será de treinta. 

c) Solicitudes motivadas con arreglo a los artículos 9 y 10 del 

Reglamento (UE) 2022/1925 

En el caso de las solicitudes motivadas con arreglo a los artículos 9 y 10 del 

Reglamento (UE) 2022/1925, el número máximo de páginas será de treinta. 

d)  Respuestas a las conclusiones preliminares con arreglo al 

Reglamento (UE) 2022/1925 

Cuando la Comisión haya informado por escrito a la empresa o asociación de empresas 

afectadas de sus conclusiones preliminares con vistas a la adopción de una decisión con 

arreglo al artículo 8, al artículo 9, apartado 1, al artículo 10, apartado 1, a los artículos 17, 18, 

24, 25, 29 y 30 o al artículo 31, apartado 2, del Reglamento (UE) 2022/1925, la respuesta 

escrita constará de un máximo de cincuenta páginas o del mismo número de páginas que las 

conclusiones preliminares, en caso de que estas tengan más de cincuenta páginas.  
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